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BASE 1ª. Objeto.

El objeto de estas Bases es regular el sistema de adjudicación y uso de 5 Viviendas de Protección Pública, en régimen de compraventa, situadas en la C/ PUENTE DE HIERRO, por parte del Ayuntamiento de Samboal, dentro del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009 y al amparo del Convenio firmado entre la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Samboal, el 07 de junio de 2006.

BASE 2ª. Tipología vivienda.

La calificación provisional de las viviendas fue otorgada con fecha 17 de junio de 2009 y, conforme a la misma, la construcción presenta una tipología de vivienda unifamiliar, constando de 5 viviendas, con unas superficies útiles de 90,00 m2.

Las viviendas tienen como anejos vinculados una plaza de garaje y un trastero; la superficie útil aproximada de los garajes es de 29,60 m2 y la de los trasteros de 6,60 m2.

BASE 3ª. Régimen de protección.

El régimen de protección de las viviendas, que están destinadas a la adquisición, es de 30 años a contar de la fecha de su calificación definitiva, estando sujetas a las prohibiciones y limitaciones a la facultad de disponer establecidas en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan estatal 2005/2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda y en el Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y suelo de Castilla y León 2002/2009, modificado por Decreto 64/2006, de 14 de septiembre.

BASE 4ª. Ámbito geográfico.

Podrán participar en el procedimiento de selección aquellos demandantes de vivienda protegida inscritos en el Registro Público de demandantes de Vivienda Protegida de Castilla y León en cuya solicitud hayan hecho constar que desean una vivienda en los municipios de Samboal, Nava de la Asunción y Cuéllar, en los términos previstos en la presente convocatoria para cada uno de los cupos.

Los interesados en participar en el presente proceso de selección que no hayan solicitado la inscripción en el registro Público de Demandantes de Vivienda protegida de Castilla y León podrán hacerlo en el plazo de 20 días contados a partir del siguiente al de la publicación de las presentes bases en el BOP de Segovia, conforme a lo dispuesto en la Orden FOM/1982/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para la selección de los adquirentes y arrendatarios de viviendas protegidas en Castilla y León.
En todo caso, una vez solicitada la inscripción por el ciudadano en el citado plazo de 20 días, la fecha límite para que la Dirección General de Vivienda y Arquitectura proceda a su inscripción en el Registro Público de Demandantes de Vivienda protegida en Castilla y León, será la del día anterior a aquel en el que se aprueba la lista definitiva para participar en el procedimiento de selección. 

BASE 5ª. Concepto de solicitante: Unidad familiar y otros supuestos.

A.- A los efectos de la presente Convocatoria pueden ser solicitantes:

2. Los cónyuges unidos por matrimonio válidamente celebrado y no disuelto legalmente, ni separado judicialmente. 

3. Las uniones de hecho reconocidas que acrediten debidamente su condición.

Las uniones de hecho se considerarán equiparadas a los cónyuges siempre que se haya mantenido una convivencia análoga a la conyugal, como mínimo durante un período ininterrumpido de un año inmediatamente anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicha convivencia ha de estar debidamente acreditada, mediante certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León, o en los registros de uniones de hecho de las Entidades Locales de la Comunidad.

En todo caso, deberán aportar, junto con la solicitud, documento público en el que consten los pactos o contratos reguladores de las relaciones patrimoniales entre los miembros, especialmente en lo relativo a los efectos que se producirían en el supuesto de extinción de la unión, y siempre que dichos pactos no sean contrarios a la ley, limitativos de la igualdad de derechos que corresponden a cada conviviente o gravemente perjudiciales para uno de ellos. Este documento tendrá como mínimo un año de antigüedad contado a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.
Los matrimonios recientes.
Tendrán la consideración de matrimonios recientes los que se hubieran celebrado desde la última convocatoria de adjudicación de viviendas, siempre que no hubieran transcurrido más de cuatro años desde dicha convocatoria.

4. Los futuros matrimonios.

Se consideran futuros matrimonios aquellas parejas que proyecten contraer matrimonio y formulen declaración expresa en tal sentido.

La celebración del matrimonio deberá acreditarse antes de que transcurran seis meses desde la formalización del correspondiente contrato. La eficacia de dicho contrato vendrá expresamente sometida a la condición suspensiva de contraer matrimonio en el plazo señalado.

5.
Las unidades monoparentales, entendidas por tales las formadas por separados en virtud de sentencia judicial, divorciados, viudos, o solteros, con hijos a su cargo.

6.
Personas físicas individualmente consideradas.

B.- El representante, durante el proceso de adjudicación, será el firmante o firmantes de la solicitud.
BASE 6ª.  Requisitos generales.

A.- Podrán tener acceso a las viviendas los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

a) Acreditar unos ingresos determinados, corregidos en función del número de miembros de la unidad familiar, o del número de personas integradas en los supuestos contemplados en la Base 5ª, de acuerdo con los siguientes coeficientes:

1 o 2 miembros _____________ 1,00

3 miembros _______________  0,93

4 miembros _______________  0,89

5 miembros ________________0,84

6 o más miembros ___________  0,79

A los efectos de la valoración de las solicitudes, y del cumplimiento de los requisitos exigidos en la Orden FOM/1982/2008, de 14 de noviembre, de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, por la que se regula el procedimiento para la selección de los adquirentes y arrendatarios de viviendas protegidas en Castilla y León, se integrarán en la unidad familiar, en su caso:

1.
Los hijos menores sobre los que se mantenga la patria potestad, o la guarda y custodia, en su caso.

2. Los hijos con edades comprendidas entre 18 y 35 años, ambos inclusive, los hijos mayores de 35 años con minusvalía igual o superior al 33 por ciento, acreditada mediante certificado de la Gerencia de Servicios Sociales o por el justificante de percibir una pensión por incapacidad permanente, los ascendientes y los hermanos menores de edad, no emancipaos, que carezcan de ascendientes, siempre que simultáneamente no cuenten con ningún tipo de alojamiento independiente, acrediten un tiempo mínimo de convivencia de un año en el período inmediatamente anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud y sus ingresos no superen el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, IPREM.

Los ingresos computables se corresponden con la parte general y especial de la base imponible reguladas en los artículos 47 y 48, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, correspondiente a la declaración presentada por cada uno de los miembros de la unidad familiar, o de las personas integradas en la misma. A tal efecto, se aportarán fotocopias compulsadas de la declaración del IRPF relativa al período impositivo con plazo de presentación vencido a fecha de presentación de solicitudes.

Las personas que no estén obligadas a presentar declaración del IRPF, deberán presentar declaración responsable de los ingresos de la unidad familiar, junto con una certificación de la Delegación Provincial de Hacienda de no haber presentado declaración.

Además, dependiendo de cada situación, y a efectos de comprobación administrativa, se deberá presentar:

1.
Si son trabajadores por cuenta ajena, los certificados de haberes del año natural anterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.
Los trabajadores autónomos, certificación de la cotización anual a la Seguridad Social y copia de las declaraciones presentadas ante la Hacienda Pública de los ingresos percibidos durante el año natural anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.
En caso de desempleados, pensionistas o incapacitados, certificado expedido por el Organismo competente sobre la prestación o subsidio por desempleo, en el primer caso, o sobre las correspondientes prestaciones en los demás.

4.
En caso de separación o divorcio, sentencia judicial o acuerdo sobre percepciones económicas aprobado judicialmente.

Si se hubiese producido una interrupción o modificación sustancial de los ingresos desde el 1 de enero del año natural anterior al de la convocatoria y la fecha límite de presentación de solicitudes, por viudedad, separación o divorcio, los ingresos se obtendrán dividiendo los ingresos reales percibidos en la nueva situación, desde que ésta se inició hasta la fecha de presentación de la solicitud, entre el número de días transcurridos en dicho período y multiplicando este cociente por 365.

Cuando alguna de las personas relacionadas en la solicitud esté afectada con minusvalía, en las condiciones establecidas en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el coeficiente corrector aplicable será el del tramo siguiente al que hubiera correspondido.

b)
Acreditar necesidad de vivienda

Se entenderá que existe necesidad de vivienda, la cual deberá acreditarse documentalmente de conformidad con lo dispuesto por el Anexo de la presente convocatoria, cuando concurra alguna de las siguientes situaciones:

· Carecer de vivienda a título de propietario, inquilino o usufructuario, por encontrarse en establecimientos de beneficencia o en precario.

· Carecer de vivienda y estar alojado en convivencia con familiares.

· Pérdida de vivienda por incendio o declaración de ruina.

· Habitar una vivienda con deficientes condiciones de habitabilidad porque la situación de su estructura, cubiertas, cerramientos, escaleras y tabiques interiores, comprometan la durabilidad de la construcción o cuando las condiciones de higiene y salud no alcanzan niveles aceptables en servicios, ventilación natural, humedades en el interior de las viviendas, y siempre que el solicitante acredite residir en esta vivienda al menos los dos años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

· Por existir sentencia firme de desahucio judicial, con oposición, no imputable al solicitante.

· Por ocupar alojamientos provisionales como consecuencia de operaciones de realojo o cualquier obra de emergencia.

· Por vencimiento del contrato de arrendamiento, sin prórroga, dentro de los 24 meses siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

· Por habitar una vivienda en arrendamiento cuyo precio anual de alquiler sea igual o superior al 30% de los ingresos corregidos y no exceda del 50% de los mismos. En este supuesto la situación deberá acreditarse mediante contrato suscrito con fecha de un año de antigüedad cuando menos, a contar desde la fecha de finalización de presentación de solicitudes.

· Por habitar una vivienda sobre la que esté pendiente un expediente expropiatorio con un justiprecio inferior al 40% del precio máximo de venta de Viviendas de Protección Pública de mayor valoración dentro de las de la promoción.

· Por habitar una vivienda de superficie claramente insuficiente, entendiendo por tal la que disponga de 10 metros cuadrados útiles o menos por persona y siempre que el solicitante acredite residir en dicha vivienda al menos los dos años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

· Por ocupar una vivienda con barreras arquitectónicas para discapacitados físicos siempre que el solicitante acredite residir en dicha vivienda al menos los dos años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Las condiciones extremas de la vivienda se justificarán:

1.- Se considerará que existen condiciones extremas de habitabilidad o de hacinamiento si el coste de la reparación de las deficiencias supera el 40 por ciento del valor de la vivienda o cuando la vivienda dispone de menos de 7 metros cuadrados útiles por ocupante, y siempre que el solicitante acredite llevar residiendo en la vivienda, en ambos casos, al menos los dos años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

2. - Las deficientes condiciones de habitabilidad o capacidad, así como la valoración de las obras de reparación en el primer caso, vendrán justificadas mediante informe expedido por técnico competente.

c) Cumplir las condiciones generales para acceder a la financiación cualificada establecida en la normativa estatal que regule las actuaciones protegidas en materia de vivienda.
B.- No podrán ser adjudicatarios de una vivienda los solicitantes que:

1.
Hayan sido titulares o adjudicatarios de otra vivienda promovida con subvención de la Junta, y la hubieran enajenado o renunciado o, habiendo sido titulares de cualquiera otra vivienda, la hubieran vendido durante el plazo de un año anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes, salvo estar justificado a juicio de la Comisión Territorial de Vivienda por cambio de residencia, aumento de familia o causa similar.

2.
Sean titulares de otra vivienda en propiedad cuando la cuota que les corresponda de su valor, determinado de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales, exceda del 40% del precio máximo de venta de la Vivienda de Protección Pública de mayor valoración dentro de las que se ofrecen en la promoción.

3.
Hayan sido desahuciados o expropiados por incumplimiento de la función social de la propiedad de una Vivienda con Protección Pública.

4.
Incurran en falsedad u ocultación en cualquier momento del proceso selectivo, o que en anteriores convocatorias hubieran sido excluidos por los mismos motivos, y durante un plazo de 5 años desde dicha exclusión.

5.
Se encuentren ocupando una vivienda con subvención de la Junta de Castilla y León sin título suficiente para ello.

6.
Dispongan de activos financieros, valores mobiliarios, bienes muebles que no sean de uso doméstico ni estén adscritos a actividades profesionales o empresariales, y bienes inmuebles distintos de viviendas, cuyo valor de conjunto supere el 40% del precio máximo de venta de la Vivienda de Protección Pública de mayor valoración dentro de las que se ofrecen en la promoción, o el 60% en el caso de familias numerosas.

7.
En futuros matrimonios, si uno de los futuros contrayentes haya resultado seleccionado o adjudicatario de una vivienda con subvención de la Junta de Castilla y León.

8.
Los demás hermanos solteros que estuvieran conviviendo con anterioridad, cuando alguno de ellos resultara seleccionado o adjudicatarios de una vivienda con subvención de la Junta Castilla y León, salvo que se trate de una situación correspondiente a futuro matrimonio.

BASE 7ª. Requisitos específicos a cumplir por los solicitantes.

Los solicitantes de Viviendas Protección Pública deberán cumplir, además de los requisitos generales señalados en la Base 6ª, los siguientes requisitos específicos:
a)
Acreditar unos ingresos mínimos, sin corregir, para participar en el procedimiento de selección serán de 1,5 vez el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (en adelante IPREM) y los ingresos máximos corregidos serán de 3,5 veces el IPREM.
En todo caso, para acceder a una de las viviendas protegidas objeto del procedimiento de selección, deberán cumplirse los límites de ingresos máximos y mínimos en el momento de la solicitud del visado del contrato de compraventa. A tal efecto, el cómputo de ingresos se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 64/2006, 14 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009.

b) 
Los adjudicatarios de vivienda deberán permanecer empadronados en el Municipio de Samboal por un mínimo de diez años.

BASE 8ª. Cupos

1.
El Ayuntamiento de Samboal distribuirá las viviendas de esta convocatoria con arreglo a los siguientes cupos:

 a) 1 vivienda, para demandantes de vivienda con una minusvalía igual o superior al 33%.

b)
1 vivienda, salvo circunstancias excepcionales, para solucionar necesidades acuciantes de vivienda motivadas por:

-
La pérdida de la vivienda por alguna de las situaciones contempladas estas Bases, en los doce meses anteriores a la fecha límite de presentación de solicitudes.

-
Condiciones extremas de habitabilidad y/o hacinamiento, que se hayan producido en los doce meses anteriores a la fecha límite de presentación de solicitudes.

c) Cupo general: En este cupo se incluyen todas las viviendas disponibles, una vez descontadas las viviendas de los cupos anteriores, y las viviendas que sobren de los citados cupos 
BASE 9ª. Baremos de prioridad

.-Por tener ingresos corregidos inferiores a 2,5 veces el IPREM: ................. 0,5 puntos
.-Por cada persona computable: ............................................................................... 0,10 puntos   

           (hasta un máx. de 0,50 puntos)


Esta cifra se incrementará con los siguientes parámetros:

a) 0,05 puntos por cada persona menor de 25 años a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

.-Por cada persona computable con minusvalía igual o superior al 33%:…………0,10 puntos

(hasta un máximo de 0,50 puntos).

.-Por cada mes empadronado en el municipio de Samboal:……………………………… 0,15 puntos       
(hasta un máximo de 9 puntos).

.-Por cada mes empadronado en los Municipios de Navas de Oro, Chatún, Fresneda de Cuéllar, Arroyo de Cuéllar, Campo de Cuéllar, Chañe, Fuente el Olmo, Cuéllar, Nava de la Asunción, Gomezserracín y Mudrían………………………………………………………………………………………………………………………..0,10 puntos
(hasta un máximo de 3 puntos).

.-En caso de empate a puntos, la prioridad se establecerá por los meses de empadronamiento y de persistir el empate, …………………………………………………………………………………………………..por sorteo.

BASE 10ª. Procedimiento de adjudicación
1º.
La presente convocatoria se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Samboal y se publicará en el BOP de Segovia.

2º.
Una vez obtenida la lista provisional de solicitantes del Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de Castilla y León, se les notificará por escrito, adjuntándose en dicha notificación la solicitud y una relación de la documentación a aportar, debiendo remitirse la misma dentro del plazo indicado en la notificación. 
3º.
La documentación se presentará en el Ayuntamiento de Samboal, o en cualquier otro centro de los que se señalan en el artículo 15 del Decreto 2/2003, de 2 de enero, adjuntando la siguiente documentación, 

1.
Fotocopia compulsada del DNI o NIF del firmante o firmantes de la solicitud y de las demás personas relacionadas en la solicitud que lo posean.

2.
Fotocopia compulsada del Libro de Familia, o Documento Oficial que acredite la existencia de descendientes.

3.
Documentos acreditativos de los ingresos, conforme a lo previsto en la presente convocatoria.

4.
Informe de la vida laboral de los mayores de 16 años, emitido por la TGSS.

5.
Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de la Delegación de Hacienda acreditativo de la titularidad de bienes inmuebles.

6.
Nota informativa de carácter nacional emitida por el Registro de la Propiedad relativa a los bienes inmuebles.

7.
Declaración responsable sobre los bienes que posean carácter patrimonial a los que se refiere la presente convocatoria.

8.
Certificado o volante de empadronamiento con expresión del tiempo de residencia en el Municipio de Samboal.

9.
Documentación acreditativa del estado civil, de la constitución de unión de hecho o declaración de futuro matrimonio, de conformidad con lo dispuesto en la presente convocatoria.

10.
Documentación acreditativa de la necesidad de vivienda, indicando la antigüedad en dicha situación.

4º.
Una vez finalizado el plazo para la presentación de la documentación, ésta será remitidas en el plazo de 15 días naturales a la Comisión de Valoración que se constituirá al efecto y que estará integrada por el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento y un Concejal de cada grupo político, con el auxilio si se estimase conveniente del Servicio Territorial de Fomento.
5º.
La Comisión de Valoración supervisará la documentación y requerirá a los interesados para que en 10 días subsanen las faltas o acompañen los preceptivos documentos. Se transcurrido el plazo, el requerimiento no hubiese sido atendido, el Ayuntamiento en Pleno, a propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución en la que al interesado se le tendrá por desistido de su solicitud.

6º.
La Comisión de Valoración podrá solicitar cuantos medios de prueba estime convenientes, para comprobar la exactitud de los datos facilitados, en orden a una mejor resolución del expediente.


Si de la documentación obrante en el expediente se comprobase la falsedad o incumplimiento de los requisitos exigidos, el Ayuntamiento en pleno, a propuesta de la Comisión de Valoración, procederá a excluir la solicitud.

7º.
Una vez concluida la fase de subsanación anteriormente señalada, y realizadas, en su caso, las comprobaciones oportunas, la Comisión de Valoración elaborará una Lista Provisional de solicitantes ordenados de acuerdo con los criterios (baremos) de prioridad establecidos en esta convocatoria.
8º. La lista provisional estará formada por aquellos solicitantes inscritos en el Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de Castilla y León, en los que concurran los requisitos exigidos en esta convocatoria, estableciendo para su composición un orden de prelación teniendo en cuenta el baremo de prioridad.

9º.
La Lista Provisional constará de los siguientes extremos:

1.
Nombre, DNI y domicilio de los solicitantes admitidos, distribuidos por cupos, ordenados según la prioridad que les corresponda, indicando la puntuación obtenida, así como los solicitantes que se encuentren empatados en puntuación.

2.
Relación de solicitantes excluidos, indicando la causa de la exclusión.

10º.La Lista Provisional será expuesta durante el plazo de 15 días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Samboal y en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan presentar alegaciones dentro del citado plazo.

11º.
Informadas las reclamaciones por la Comisión de Valoración, el Ayuntamiento en Pleno procederá a elaborar la Lista Definitiva en el plazo máximo de 2 meses desde la finalización del anterior periodo de exposición al público de la Lista Provisional. La Lista Definitiva incluirá así mismo los solicitantes excluidos así como la causa de su exclusión.

12º.La Lista Definitiva será expuesta durante el plazo de un mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Samboal y en el Boletín Oficial de la Provincia.


Los interesados podrán interponer Recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento-Pleno de Samboal contra la Lista Definitiva en el plazo de un mes, a contar desde la última de las publicaciones, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la ultima de las publicaciones.


No serán tenidos en cuenta en la resolución de los recursos los hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el tramite de alegaciones no lo haya hecho.

13º.Los recursos serán informados por el Ayuntamiento en pleno y remitidos al órgano competente para su resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

14º.Una vez resueltos los recursos contra la Lista Definitiva, el Ayuntamiento en pleno confeccionará la Lista Firme de adjudicatarios de acuerdo con la prioridad resultante de la aplicación de los baremos y de los criterios de desempate previstos en la presente convocatoria. 

15º.Las viviendas se adjudicarán entre todos los integrantes de la Lista Firme de adjudicatarios, mediante sorteo público, garantizando la imparcialidad y objetividad del mismo. Una vez finalizado el proceso, se notificará a cada integrante la ubicación de la vivienda a la que opta.

16º.Se establecerá una Lista de Reserva formada por los solicitantes admitidos que no hayan resultado seleccionados, teniendo en cuenta la puntuación obtenida de conformidad con el baremo de prioridad, para sustituir a los posibles adquirientes que por cualquier motivo no formalizaran en tiempo el contrato de compraventa.
17º.La Lista Firme de posibles adquirientes y la Lista de Reserva serán expuestas, a los solos efectos de su conocimiento, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Samboal.

18º.Los posibles adquirientes deberán obtener el compromiso de una entidad financiera de la concesión de un préstamo cualificado directo o la subrogación en la parte que les corresponda del préstamo cualificado concedido al promotor por la entidad financiera, en el plazo máximo de 20 días desde la finalización del periodo de exposición al público de la última de las publicaciones. Si transcurrido dicho plazo el posible adquiriente no obtuviera el compromiso de la entidad financiera, o si renunciase de manera fehaciente a formalizar el contrato, el Promotor hará uso de la Lista de Reserva, requiriendo a quien figure en primer lugar en dicha lista para que proceda a dar cumplimiento a lo necesario para la formalización del contrato en el plazo de 15 días. 

19º.Si agotada la Lista de Reserva elaborada por el Ayuntamiento de Samboal, todavía hubiera viviendas disponibles, podrá proponer la ampliación de la lista con personas físicas que cumplan los requisitos de ingresos mínimos y máximos. Su incorporación será resuelta por el Ayuntamiento de Samboal. Si transcurridos 6 meses de la publicación de la Lista Firme de Posibles Adquirientes del Ayuntamiento de Samboal, todavía hubiere viviendas disponibles, podrá venderlas a personas físicas que reúnan los requisitos establecidos en la normativa vigente para poder ser adquiriente o adjudicatario de una Vivienda de Protección Pública.

20º.El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes formuladas en el procedimiento de adjudicación será de 20 meses desde la fecha de la publicación de la convocatoria en el BOP de Segovia. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya hecho pública la resolución, se podrán entender desestimadas las solicitudes.

BASE 11º. Efectos de la adjudicación
1. Notificada la adjudicación de la vivienda, el adjudicatario dispondrá de un plazo de 10 días naturales para comunicar al promotor- Ayuntamiento, por escrito, su aceptación o renuncia, perdiendo, caso de no hacerlo, la condición de adjudicatario. 

2. Una vez que las viviendas sean susceptibles de ocupación se procederá, por el promotor y los adjudicatarios, a formalizar los contratos de compraventa en escritura pública, y la subrogación en la hipoteca constituida por el promotor, cuya eficacia vendrá expresamente sometida a la condición suspensiva de ocupar las viviendas en el plazo de un mes desde la formalización del contrato, o de seis meses para el caso de futuros matrimonios, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada. Los gastos de escrituración e impuestos correrán a cargo del adjudicatario.
BASE 12ª. Transmisiones posteriores
1.- Las viviendas se destinarán a domicilio habitual y permanente del adjudicatario 

2.- Salvo por motivos justificados, según la normativa vigente, los propietarios no podrán transmitir las viviendas «inter- vivos», ni ceder su uso hasta transcurridos diez años desde la fecha de formalización del contrato de compraventa. 

3. - Los Entes Públicos promotores, según dispone el art. 54 del R.D. 3 148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el R.D. Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de vivienda, podrán ejercitar en el caso previsto en el apartado anterior, los derechos de tanteo y retracto con arreglo a lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 64/2006, de 14 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009, a cuyos efectos  se hará constar el ejercicio de dichos derechos en los contratos de compraventa que se suscriban.

4. - El adquirente en segunda o posterior transmisión de las viviendas de Promoción Pública sólo podrá acceder a ella si reúne los requisitos que, en la fecha de la compraventa, sean exigidos por la normativa vigente para el acceso a este tipo de viviendas. A tales efectos, se requerirá la autorización del Servicio Territorial de Fomento una vez comprobados dichos extremos.

EL ALCALDE
Fdo. Don José Carlos Martín Cuesta

DILIGENCIA: La extiendo yo, Secretaria del Ayuntamiento de Samboal, para hacer constar que las presentes bases han sido aprobadas por Pleno de fecha 25 de noviembre de 2010, 
En Samboal, 26 de noviembre de 2010.
La Secretaria
Fdo: Cristina Molano Nogales
SOLICITUD

VIVIENDA PROMOCION MUNICIPAL

	Promoción:
	Expediente:
	 

	
	Número de solicitud:
	 

	Municipio: Samboal
	Puntuación total
	 

	Provincia: Segovia
	Número de orden:
	 


Nota: Los recuadros sombreados se reservan para anotaciones de la Administración

D./Dña._____________________________________________, N.I.F. nº______________, domicilio en la Calle/Plaza_________________________________________Nº_____ del municipio____________________________________ C.P. _______ provincia __________.

EXPONE:

1. Que siendo las circunstancias personales a tener en cuenta por la Administración de acuerdo con la Orden de adjudicación de viviendas promovidas con subvención de la Junta de Castilla y León.

2. Que adjuntado a la presente solicitud los documentos reseñados en la convocatoria, Anexo II,

SOLICITA:

Le sea admitida y tramitada la presente solicitud para participar en la convocatoria para la adjudicación de viviendas de Protección Pública del Ayuntamiento de Samboal, con subvención de la Junta de Castilla y León.

Samboal, a _____ de _____________ de 2010.

(Firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAMBOAL

ANEXO II

Se presentarán, según el caso, los siguientes documentos de TODAS LAS PERSONAS RELACIONADAS EN LA SOLICITUD, salvo que sean comunes, en cuyo caso bastará una sola copia del documento:

A. DOCUMENTACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL:

 FORMCHECKBOX 
  Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o NIF.

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia compulsada del Libro de Familia, en su caso, o Documento Oficial acreditativo e la existencia de descendientes.

 FORMCHECKBOX 
  Documentación acreditativa del estado civil, de la constitución de unión de hecho o declaración de futuro matrimonio. En caso de uniones de hecho, deberá aportarse Certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León, o Registros de uniones de hecho de las Entidades Locales, así como documento público con las estipulaciones que han de regular las relaciones patrimoniales, especialmente para el supuesto de cese de la convivencia.

 FORMCHECKBOX 
 En el caso de minusvalía física o psíquica, certificado de la Gerencia de Servicios Sociales.

B. DOCUMENTOS RELATIVOS A INGRESOS Y RELACIÓN LABORAL :

 FORMCHECKBOX 
 
Fotocopia compulsada de la Declaración del Impuesto sobre la Renta del último año.

 FORMCHECKBOX 
 En el caso de no estar obligado a presentar la Declaración del IRPF del último año, Certificación de la Delegación de Hacienda acreditativo de no haber efectuado dicha declaración, y Declaración responsable de la base imponible regulada en los art. 47 y 48 de la Ley del IRPF.

 FORMCHECKBOX 
 En el caso de trabajador por cuenta ajena, certificado de haberes de la empresa o empresas donde haya trabajado durante el año natural anterior a la fecha de presentación de esta solicitud.

 FORMCHECKBOX 

En el caso de pensionistas o incapacitados, certificado del Organismo correspondiente.

 FORMCHECKBOX 
 En el caso de desempleados, certificado e subsidio o prestación por desempleo expedido por el Organismo correspondiente.

 FORMCHECKBOX 
  Informe de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre vida laboral

 FORMCHECKBOX 
 Si es autónomo, certificado acreditativo de la cotización anual a la S.Social, y declaraciones que durante el año natural anterior a la fecha de presentación de esta solicitud estén obligados a presentar ante la Hacienda Pública.

 FORMCHECKBOX 
  Declaración responsable sobre bienes de carácter patrimonial del artículo 4º. 2 f) de la Orden.

 FORMCHECKBOX 
 Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de la delegación de Hacienda acreditativo de la titularidad de los bienes inmuebles.

 FORMCHECKBOX 

Nota informativa emitida por el Registro de la Propiedad acreditativa de los bienes inmuebles

 FORMCHECKBOX 

En el caso de separación o divorcio, sentencia o convenio regulador aprobado judicialmente

C. DOCUMENTOS RELATIVOS A LA RESIDENCIA:

 FORMCHECKBOX 
  Certificado municipal, con expresión del tiempo de residencia, en su caso.

D. DOCUMENTOS RELATIVOS A LA VIVIENDA ACTUAL: EN TODO CASO DEBERÁ ACREDITARSE LA ANTIGÜEDAD EN LA SITUACIÓN DE NECESIDAD DE VIVIENDA QUE CORRESPONDA:

 FORMCHECKBOX 
 Si carece de vivienda a título de propietario, inquilino o usufructuario, documentación acreditativa del alojamiento en establecimiento de beneficencia o en precario.

 FORMCHECKBOX 
 Sí carece de vivienda y estar alojado en convivencia con otros familiares, documentación acreditativa de dicha circunstancia.

 FORMCHECKBOX 
 En caso de pérdida de vivienda por incendio o declaración de ruina, documentación acreditativa de dichas circunstancias.

 FORMCHECKBOX 
 En el caso de habitar en una vivienda con deficientes condiciones de habitabilidad, certificado de técnico competente acreditativo de tales circunstancias

 FORMCHECKBOX 
 Si ocupa alojamientos provisionales como consecuencia de operaciones de realojo o cualquier obra de emergencia, certificación o justificante de tales circunstancias.

 FORMCHECKBOX 
 Sí habita una vivienda de superficie igual o menor de 10 metros cuadrados útiles por persona, justificante o declaración acreditativa de la superficie útil de la vivienda.

 FORMCHECKBOX 
 En el caso de deshaucio judicial, con oposición y no imputable al solicitante, fotocopia compulsada de la sentencia firme.

 FORMCHECKBOX 
 Sí tiene pendiente un expediente expropiatorio, documentación acreditativa de tal circunstancia

 FORMCHECKBOX 
 En caso de condiciones extremas de habitabilidad (coste de la reparación superior al 40% del valor de la vivienda), o de hacinamiento (menos de 7 m2 útiles por persona) certificado de técnico competente.

Otros documentos:

_________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

BASES QUE HAN DE REGIR LA ADJUDICACIÓN Y USO DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PUBLICA SITUADAS EN LA CALLE PUENTE DE HIERRO, POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAMBOAL (SEGOVIA).














DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A ESTA SOLICITUD
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